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INTRODUCCIÓN. La violencia de género ha sido reconocida como una violación de los derechos 
humanos y un problema global de salud pública que afecta a las mujeres maltratadas y a los hijos/
as, si bien estos han sido frecuentemente invisibilizados como víctimas. La literatura pone de 
manifiesto las consecuencias de la exposición a la violencia de género en los niños, niñas y ado-
lescentes, a nivel físico, psicoemocional, conductual y también en los ámbitos académico y social. 
De cara a atender sus necesidades, en el contexto internacional y nacional se han desarrollado 
distintas iniciativas, no obstante, la perspectiva de los profesionales sobre las respuestas de apo-
yo y acompañamiento a los hijos e hijas ha sido escasamente investigada y sistematizada. MÉTO-
DO. En este estudio nos planteamos analizar cuáles son las medidas que los/as expertos/as con-
sideran adecuadas y factibles para atender las necesidades de los hijos e hijas víctimas de 
violencia de género. Para ello, tras una revisión de la literatura, se elaboró un pool de medidas o 
buenas prácticas, de las que se seleccionaron un total de 53, que fueron valoradas por panelistas 
expertos/as provenientes de distintos ámbitos (educativo, sanitario, jurídico, social y fuerzas y 
cuerpos de seguridad del Estado), en una escala tipo Likert. Mediante el análisis del grado de 
consenso se constató la concordancia en las puntuaciones otorgadas por los/as expertos/as, para 
las dimensiones adecuación y factibilidad (método Hanlon). RESULTADOS. Tomando como punto 
de corte el tercer cuartil, se seleccionaron aquellas medidas o buenas prácticas que los expertos 
evaluaron como adecuadas y factibles. DISCUSIÓN. Teniendo en cuenta las limitaciones de este 
estudio, se discuten las implicaciones que podrían ser de interés para las Administraciones com-
petentes en el diseño de la formación y de los recursos de atención y acompañamiento a los niños, 
niñas y adolescentes.

Palabras clave: Hijos e hijas víctimas de violencia de género, Consenso de expertos, Protección, 
Método Hanlon, Buenas prácticas.
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Introducción

La violencia de género ha sido reconocida como 
una violación de los derechos humanos y un 
problema global de salud pública (World Health 
Organization [WHO], 2016) con secuelas, espe-
cialmente psicológicas, tanto en las mujeres mal-
tratadas (Rosser et al., 2020; Vilariño et al., 2018) 
como en los/as hijos/as como víctimas directas e 
indirectas (Carlson et al., 2020; WHO, 2016), si 
bien estos han sido frecuentemente invisibiliza-
dos como víctimas (Fantuzzo et al., 2000; Novo 
et al., 2016). La literatura revela que la exposi-
ción a la violencia de género produce en los hijos 
e hijas consecuencias físicas, psicoemocionales, 
conductuales y escolares (Alisic et al., 2015; Ca-
rracedo et al., 2018; Seijo et al., 2009; Seijo et al., 
2016). A nivel físico, se han descrito trastornos 
somáticos, bajo peso y retraso en el crecimiento, 
problemas de alimentación y conductas regresi-
vas (Dabanah et al., 2018; Humpreys et al., 2009); 
alteraciones del sueño (El-Sheikh et al., 2006); 
colesterol y triglicéridos altos (Ziaei et al., 2019); 
problemas en la regulación bioconductual (Mar-
tínez-Torteya et al., 2018; Riedl et al., 2019); 
desarrollo de enfermedades crónicas (Mohr y 
Fantuzzo, 2000) y problemas genitourinarios, 
gastrointestinales, dermatológicos y neurológi-
cos (Martinón et al., 2017).

Por otro lado, a nivel psicoemocional, los hijos e 
hijas que han estado expuestos a la violencia de 
género muestran altos índices de psicopatología 
(Greene et al., 2018; Kitzmann et al., 2003); difi-
cultades en el establecimiento de relaciones in-
terpersonales (Kitzmann y Cohen, 2003; Margo-
lin y Gordis, 2000), apego patológico (Marcos et 
al., 2020; Martín y Moral, 2019) y alteraciones 
relacionadas con la autorregulación emocional y 
las habilidades prosociales (Howell y Graham-
Bermann, 2011; Kitzmann et al., 2003). A nivel 
conductual, presentan conductas impulsivas y 
violentas (Gallego et al., 2019; Kimber et al., 
2018; Márquez et al., 2013), entre las que se 
han señalado conductas de maltrato a anima-
les (Hartman et al., 2019); trastornos por hipe-
ractividad, impulsividad y falta de atención 

(Loomans et al., 2011; Sonego et al., 2018; Talge 
et al., 2007); así como abuso de drogas, alcohol y 
conductas autolesivas (Olaya et al., 2010; Turner 
y Kopiec, 2006). En el ámbito educativo, entre 
otros, se ha constatado un desarrollo socioemo-
cional deficitario y sesgos atencionales (Masto-
rakos y Scott, 2019); absentismo, bajo rendi-
miento escolar y/o abandono escolar (Corrás et 
al., 2017; Rosser et al., 2016; Scolese et al., 2020); 
así como mayor riesgo de sufrir o ejercer con-
ductas de acoso escolar (Carlson et al., 2019; 
Finkelhor et al., 2009; Pérez-Gramaje et al., 
2020; Vikse-Nicholson et al., 2018).

Las consecuencias de la violencia de género re-
velan una importante pérdida de capital huma-
no (Agencia Deloitte, 2019; Holmes et al., 
2018) y un daño psicológico crónico en aproxi-
madamente el 55-60% de las víctimas (Vilariño 
et al., 2009) y comórbido, lo que implica severi-
dad de daño (Fariña et al., 2014), que se trans-
mite a los hijos/as, pudiendo llegar en el grado 
extremo al feminicidio (Alisi et al., 2017) y a la 
muerte a manos de sus padres o parejas de sus 
madres, como forma de infringir el máximo 
daño posible a la mujer (Adhia et al., 2019; De-
kel et al., 2019). La investigación disponible 
revela, no solo la necesidad ineludible de contar 
con más recursos de intervención específicos 
para los hijos e hijas (Martínez-Pampliega et al., 
2019), sino también de conocer, dada la especi-
ficidad de factores y la interacción entre siste-
mas que dan respuesta a la violencia de género 
(social, educativo, jurídico, sanitario, fuerzas y 
cuerpos de seguridad del Estado), cuál es la 
perspectiva de los profesionales (Letourneau et 
al., 2011) al estar escasamente investigada y sis-
tematizada en nuestro país. Este aspecto es cla-
ve para ajustar la intervención y desarrollar 
acciones que, de manera coordinada, puedan 
contribuir a una respuesta eficaz y centrada en 
las necesidades de los hijos e hijas (Novo et al., 
2019). Es por ello que en este estudio nos plan-
teamos conocer la opinión de los expertos y las 
expertas de distintos ámbitos, sobre las medi-
das a implementar en el marco de la protección, 
siguiendo dos de las dimensiones del método 
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Hanlon: la adecuación, esto es, la pertinencia 
desde el punto de vista objetivo del experto; y la 
factibilidad de las medidas a implementar en 
nuestro contexto o comunidad (Pineault y Da-
veluy, 1989; Sousa et al., 2017).

Método

Procedimiento 

Elaboración del cuestionario de medidas o buenas 
prácticas

Se examinaron bases de datos de literatura cien-
tífica (SCOPUS, MEDLINE, WOS, DIALNET, 
GOOGLE SCHOLAR), específicas de programas 
y guías de intervención nacionales e internacio-
nales (p. ej., The National Registry of Evidence-
based Programs and Practice, California Evidence-
Based Clearinghouse for Child Welfare), así como 
búsquedas manuales a partir de términos clave 
(children exposed to violence against women, chil-
dren victims of violence against women, intimate 
partner violence, domestic violence, intervention, 
care, good practice) e informes y protocolos ins-
titucionales, de sociedades científicas, académi-
cas y profesionales. Con el material revisado, el 
equipo de investigación elaboró un pool de medi-
das o buenas prácticas inicialmente conformado 
por 72 propuestas de carácter transversal, de las 
cuales, tras analizar con el apoyo de cuatro ex-
pertos que fuesen mutuamente excluyentes, se 
seleccionaron finalmente 53 medidas. Estas me-
didas fueron presentadas al panel de expertos en 
una sesión presencial para su valoración en una 
escala tipo Likert (1=Nada; 2=Poco; 3=Algo; 
4=Bastante; 5=Mucho).

Selección del panel de expertos/as

Los panelistas fueron seleccionados con el cri-
terio de experiencia y representación de su ám-
bito, así como por su interés en la problemática 
de los hijos e hijas víctimas de violencia de gé-
nero. Fueron invitados y aceptaron participar 
en el estudio un total de 70 expertos/as, de los 

cuales 60 asistieron a la sesión presencial. En 
cuanto a las características sociodemográficas 
de estos, el 71.6% fueron mujeres (n=43), mien-
tras que el 28.3% fueron hombres (n=17); por 
edad (M=48.7; Sd=10.02), y por experiencia la-
boral en años (M=17.7; Sd=12.40). En cuanto a 
la distribución por ámbitos, el 13.3% pertenecía 
al educativo (n=8); el 20%, al jurídico (n=12); 
el 18.3%, al policial (n=11); el 20%, al sanitario 
(n=12); y el 28.3% restante, al social (n=17). El 
trabajo de campo se realizó desde julio a octu-
bre de 2019, finalizando con la sesión presen-
cial en el mes de noviembre. 

El objetivo de la valoración de expertos era ha-
llar aquellas medidas consideradas en las dos 
dimensiones del método Hanlon, con una ma-
yor adecuación y factibilidad, es decir, pertinen-
tes de cara a la práctica, y cuya aplicación sea 
considerada como factible en el contexto ac-
tual. Para ello, se valora en el contexto inmedia-
to si existen recursos técnicos y económicos, así 
como la aceptabilidad y legalidad de la medida 
propuesta para atender las necesidades de los 
hijos e hijas expuestos a violencia de género.

Análisis de datos

Para el análisis de la concordancia, se calculó el 
coeficiente de correlación intraclase (ICC) para 
las variables adecuación y factibilidad en los dis-
tintos ámbitos. Para ello, se empleó un modelo 
de dos factores con efectos mixtos, dado que los 
evaluadores se eligieron conforme a sus conoci-
mientos y experiencia en el ámbito; tomando la 
media para k evaluadores, a fin de conocer el 
resultado conjunto de todos los evaluadores; 
ajustándonos a la definición de consistencia, ya 
que no se buscaba una equivalencia perfecta, 
sino el consenso entre las puntuaciones otorga-
das por los distintos evaluadores a cada uno de 
los ítems. Para su interpretación, se toma como 
base el intervalo de confianza, teniendo en 
cuenta los puntos de corte propuestos por Koo 
y Li (2016): un valor inferior a .50 indica con-
cordancia pobre; entre .50 y .75, moderada; en-
tre .75 y .90, buena; y mayor de .90, excelente.
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Constatada la concordancia en la medida, se eje-
cutó un Anova de un factor, con el fin de com-
probar si existían diferencias entre distintos 
ámbitos. Posteriormente, se procedió con la se-
lección de las recomendaciones consideradas 
adecuadas, tomando como punto de corte el ter-
cer cuartil (Q3). A la selección resultante, se 
aplicó el mismo procedimiento para la valora-
ción de la factibilidad.

Resultados

Análisis de la concordancia

De acuerdo con el método expuesto, se calculó el 
coeficiente de correlación intraclase (ICC) para 

la adecuación (tabla 1) y la factibilidad (ver ta-
bla 2) en cada uno de los ámbitos, obteniendo va-
lores elevados de concordancia en todos los casos. 

Selección de las medidas según  
la adecuación

Posteriormente, se seleccionaron los ítems que 
presentaban una mayor adecuación. Para ello, 
en primer lugar se comprobó que no existían 
diferencias entre los ámbitos, F(6, 122) = .705, 
p = .646. A continuación, se estableció el valor del 
tercer cuartil en la variable “adecuación” como 
punto de corte. Mediante este procedimiento, fue-
ron seleccionados las siguientes medidas (n=33) 
(ver tabla 3).

Tabla 1. ICC para la variable adecuación

Ámbito ICC IC 95% Concordancia

Educativo .919 .810-.980 Buena a excelente
Jurídico .970 .939-.990 Excelente
Policial .853 .694-.953 Moderada a excelente
Sanitario .963 .925-.987 Excelente
Social .911 .839-.963 Buena a excelente

Nota. ICC = coeficiente de correlación intraclase; IC 95% = intervalo de confianza al 95%; concordancia = interpretación del inter-
valo de confianza obtenido.

Tabla 2. ICC para la dimensión factibilidad

Ámbito ICC IC 95% Fiabilidad

Educativo .913 .797-.979 Buena a excelente
Jurídico .930 .858-.976 Buena a excelente
Policial .854 .695-.953 Moderada a excelente
Sanitario .892 .784-.963 Buena a excelente
Social .951 .910-.979 Excelente

Nota. ICC = coeficiente de correlación intraclase; IC 95% = intervalo de confianza al 95%; fiabilidad = interpretación del intervalo 
de confianza obtenido.
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Tabla 3. Medidas seleccionadas según el criterio de adecuación (>Q3)

Ítem M DT

 1. Implementar formación específica en igualdad y violencia de género a nivel 
curricular en la formación del grado en el campo sanitario, así como en la formación 
especializada

5.00 0.000

 2. Promover la incorporación de módulos de violencia de género en las diferentes 
actuaciones formativas dirigidas a profesionales sanitarios

4.91 0.302

 3. Asesoramiento e información sobre los pasos a seguir por parte de las mujeres, y 
también aquella referida a los hijos/as

4.90 0.316

 4. Desarrollar formación específica (atendiendo a los niveles educativos) con los 
profesionales sobre cómo atender las necesidades de los/las hijos e hijas expuestos a 
la violencia de género, incluyendo aquellos casos de mayor gravedad

4.88 0.354

 5. Realizar campañas de sensibilización para la población en general, las víctimas de 
violencia de género y allegados en particular, centradas en el cambio de actitudes 
y creencias previas y en la promoción de estilos de relación igualitarias entre las 
personas

4.88 0.332

 6. Realizar seguimiento postintervención de las personas usuarias durante el tiempo 
que se estime necesario

4.88 0.332

 7. Impulsar acciones de sensibilización acerca de las consecuencias de la violencia de 
género sobre los/las hijos e hijas (a nivel laboral, escolar, ocio y tiempo libre…)

4.87 0.352

 8. En el tratamiento de la información relativa a los/las hijos e hijas víctimas de 
violencia de género, asegurar el respeto a su privacidad y anonimato

4.87 0.389

 9. Realizar formación específica con los/las profesionales que trabajan con mujeres 
embarazadas y niños/as de corta edad, para detectar posibles signos de violencia de 
género

4.86 0.355

10. Promover la formación continua especializada de los/las profesionales en materia de 
infancia y adolescencia expuesta a violencia de género

4.85 0.360

11. Ajustar cualquier interrogatorio o toma de declaración en función de la edad, 
grado de madurez, naturaleza del delito, riesgo de contaminación del testimonio, la 
posible pérdida de información o la necesidad de preservar la estabilidad emocional 
y el normal desarrollo personal ante el riesgo razonablemente previsible de que se 
pueda producir algún quebranto

4.83 0.389

12. Con carácter previo a la exploración, recabarse informe psicológico médico forense 
al objeto de determinar el estado psicológico en que se encuentra, el momento 
adecuado para realizar la prueba preconstituida, valoración de posibles secuelas, y 
cuando se estime necesario, la valoración de la credibilidad

4.83 0.389

13. Formar a los profesionales en contacto con los hijos e hijas para que detecten 
de manera temprana posibles situaciones de violencia, ya que aquellas que no 
presentan alguna alteración de su rendimiento escolar o en su comportamiento, es 
más probable que no accedan a recursos

4.83 0.577

14. Mejorar la actitud del personal sanitario en los procesos de atención a las mujeres y 
sus hijos e hijas, que sufren violencia de género, fomentando la empatía, confianza y 
seguridad de la mujer

4.83 0.389

15. Procurar la remisión de los partes de lesiones desde los centros sanitarios a los 
juzgados siempre por la misma vía y una única vez, lo que requiere coordinación 
en todas las áreas que intervienen en el proceso (especialmente Área de Fuerzas y 
Cuerpos de seguridad)

4.83 0.577

16. Proporcionar apoyo emocional a los hijos e hijas 4.83 0.389

17. Mantener la intervención durante el tiempo que sea necesaria, en función de las 
necesidades específicas de los usuarios en cuestión

4.83 0.557
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Tabla 3. Medidas seleccionadas según el criterio de adecuación (>Q3) (cont.)

Ítem M DT

18. Eliminar barreras que pudieran impedir el acceso a las intervenciones, como 
la imposibilidad de horarios, la falta de conocimiento sobre su existencia o las 
dificultades para acceder a los programas

4.83 0.495

19. Establecer y diseñar mecanismos que faciliten la coordinación interprofesional para 
llevar a cabo una actuación más efectiva

4.83 0.447

20. Ofrecer apoyo y seguimiento psicosocial a las embarazadas con antecedentes de 
violencia de género en su familia de origen o en su relación de pareja

4.83 0.453

21. Establecer espacios que permitan atender a las víctimas de violencia de género, 
garantizando su intimidad y sensación de seguridad y, de manera concreta, prever 
lugares especialmente diseñados para los hijos e hijas que les acompañan

4.82 0.603

22. Optimizar los recursos policiales necesarios para prevenir, investigar y erradicar la 
violencia dirigida a las mujeres y para proteger a las mujeres víctimas y a los hijos e 
hijas que viven bajo su protección y cuidado

4.82 0.405

23. Mantener la intervención durante el tiempo que sea necesaria, en función de 
las necesidades específicas de los/as usuarios/as, favoreciendo su autonomía, sin 
dilataciones innecesarias

4.82 0.393

24. Capacitar a los/las profesionales de los distintos ámbitos en la detección, 
identificación y respuesta a la exposición a la violencia de género como Experiencia 
Adversa en la Infancia

4.81 0.445

25. Promover talleres y formación destinados a comprender y aceptar la separación y 
ruptura de la pareja

4.78 0.600

26. Facilitar información, utilizando todos los medios (p. ej., campañas publicitarias), a 
las mujeres y sus hijos e hijas, sobre los recursos a su disposición para el ejercicio de 
sus derechos, y el acceso a los servicios de protección y atención integral

4.76 0.664

27. Concienciar a los miembros de la comunidad sobre la importancia de identificar y 
denunciar comportamientos relacionados con la violencia de género, inclusive la 
que afecta a los hijos e hijas

4.76 0.562

28. Mejorar la coordinación entre los puntos de encuentro familiar y los centros de 
información a la mujer, servicios sociales municipales o fuerzas y cuerpos de 
seguridad, con el objeto de garantizar un ajustado tratamiento a los/las hijos e hijas 
usuarios/as del PEF

4.76 0.437

29. Fomentar el intercambio de conocimiento, identificación de las buenas prácticas 
y herramientas para la sensibilización de forma transversal e integrando la 
participación de los profesionales en el campo social, educativo y sanitario

4.76 0.437

30. Evaluar la eficacia de intervenciones de baja intensidad 4.76 0.523
31. Concienciar a todos los niños, niñas y adolescentes sobre las consecuencias de la 

violencia de género e informarles, de manera adecuada a su nivel de madurez, de la 
importancia de identificar estas conductas, bien si las viven en primera persona, o si 
ven que las experimentan otras personas menores de edad

4.75 0.463

32. Evitar la revictimización del niño o niña víctima de violencia de género que se 
produce a raíz de la repetición de entrevistas ante diferentes instancias policiales y 
judiciales

4.75 0.452

33. Aplicar de manera consistente los derechos reconocidos en la Convención de los 
Derechos del Niño y hacerlos efectivos en todas las decisiones que se adopten en los 
casos de violencia sobre la mujer

4.75 0.452

Nota. > Q3 = 4.74.
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Selección de las medidas según la adecuación 
y la factibilidad

A continuación, entre las medidas anteriores 
consideradas con un mayor nivel de adecuación 
o pertinencia, estableciéndose como punto de 
corte el cuartil 3, se seleccionaron aquellas que 
presentaban una mayor factibilidad, resultando 
las siguientes (ver tabla 4).

Discusión

En primer lugar, hemos de destacar las limita-
ciones propias de este trabajo, el tamaño de la 
muestra limita el alcance y generalización de 
los resultados. Así, es necesario para futuras in-
vestigaciones contar con la perspectiva de las 
mujeres víctimas de violencia de género y de 
sus hijos e hijas, así como ampliar la represen-
tatividad del panel de expertos/as (p. ej., según 

procedencia geográfica o profesión). Además, 
sería necesario un estudio integral en nuestro 
país que incluya el análisis de variables sociode-
mográficas, familiares, del proceso judicial y del 
ajuste y bienestar de los hijos e hijas expuestos 
a violencia de género, particularmente en los 
casos de feminicidios (Alfaro-Beracoechea et 
al., 2018; Alisic et al., 2015), con información 
proveniente de diferentes fuentes, como de la 
red sanitaria, asistencial, educativa, judicial y 
de fuerzas y cuerpos de seguridad.

No obstante, este trabajo nos ha permitido 
identificar medidas consideradas como adecua-
das y factibles, cuatro referidas a aspectos for-
mativos, y otras tantas relativas a la atención y 
acompañamiento, con un alto grado de consen-
so de los/las panelistas participantes (Koo y Li, 
2016). Entre las primeras medidas, los exper-
tos/as destacan la necesidad de promover accio-
nes formativas dirigidas a los/las profesionales, 

Tabla 4. Medidas seleccionadas según el criterio de adecuación y factibilidad (> Q3)

Ítem M DT

1. Eliminar barreras que pudieran impedir el acceso a las intervenciones, como 
la imposibilidad de horarios, la falta de conocimiento sobre su existencia o las 
dificultades para acceder a los programas

4.67 0.577

2. En el tratamiento de la información relativa a los hijos/as víctimas de violencia de 
género, asegurar el respeto a su privacidad y anonimato

4.59 0.726

3. Asesoramiento e información sobre los pasos a seguir por parte de las mujeres, y 
también aquella referida a los hijos/as

4.56 0.527

4. Promover la incorporación de módulos de violencia de género en las diferentes 
actuaciones formativas dirigidas a profesionales sanitarios

4.50 0.527

5. Facilitar información, utilizando todos los medios (p. ej., campañas publicitarias), a 
las mujeres y sus hijos e hijas, sobre los recursos a su disposición para el ejercicio de 
sus derechos, y el acceso a los servicios de protección y atención integral

4.41 0.712

6. Fomentar el intercambio de conocimiento, identificación de las buenas prácticas 
y herramientas para la sensibilización de forma transversal e integrando la 
participación de los/las profesionales en el campo social, educativo y sanitario

4.41 0.939

7. Realizar campañas de sensibilización para la población en general, las víctimas de 
violencia de género y allegados en particular, centradas en el cambio de actitudes 
y creencias previas y en la promoción de estilos de relación igualitarias entre las 
personas

4.38 0.806

8. Proporcionar apoyo emocional a los menores 4.33 0.778

Nota. > Q3 = 4.32. 
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para que se doten de conocimientos, habilida-
des y recursos necesarios para atender las nece-
sidades de los hijos e hijas expuestos a la vio-
lencia de género (Langenderfer-Magruder et al., 
2019; Saxton et al., 2020). Con independencia 
del ámbito de actuación, entre estas habilida-
des, los/las profesionales deben saber aplicar la 
escucha activa y ser empáticos, saber detectar y 
gestionar emociones, saber reconocer la violen-
cia y el trauma y conocer cómo les puede afec-
tar (Fariña et al., 2020). Además, estas acciones 
formativas podrían considerarse en el diseño de 
planes de estudios de grado y máster, siendo su 
carácter intersectorial un mecanismo crítico 
para desarrollar la colaboración entre los agen-
tes implicados en la atención a los hijos e hijas 
víctimas (Lessard et al., 2006). También seña-
lan la necesidad de asesorar e informar sobre 
los pasos a seguir en relación con sus hijos e 
hijas, sobre los recursos a su disposición para el 
ejercicio de sus derechos y sobre el acceso a los 
servicios de protección (Reif et al., 2020). Asi-
mismo, las personas expertas otorgan valor a las 
acciones de sensibilización centradas en el cam-
bio de actitudes y en la promoción de estilos de 
relaciones igualitarias, dirigidas tanto a la po-
blación en general, como a las víctimas de vio-
lencia de género y personas allegadas. Estos re-
sultados refuerzan grosso modo algunas medidas 
incluidas en nuestro país en el Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género, pero a tenor de 
la valoración de los expertos/as, en el diseño de la 
formación a los profesionales y de las acciones 
de sensibilización de la población, se ha de poner 
en mayor medida el foco sobre las necesidades 
de los hijos e hijas como víctimas (Callaghan et 
al., 2019; Hester, 2011; Reif et al., 2020).

En cuanto a la atención y acompañamiento, las 
personas expertas consideran la necesidad de 
eliminar todas las barreras que puedan impedir 
el acceso de los hijos e hijas víctimas a dichas 
medidas. Investigaciones recientes desde el ám-
bito social han identificado algunas de estas ba-
rreras, entre otras, las relativas a la falta de re-
cursos especializados, la falta de concienciación 
sobre las consecuencias de la violencia de género 

sobre los hijos e hijas e incluso barreras de ca-
rácter sistémico, como la escasa colaboración 
entre los distintos agentes responsables de la 
atención y acompañamiento (Reif et al., 2020). 
Además, los resultados de este estudio apelan a 
la necesidad de dar apoyo emocional a los hijos 
e hijas víctimas, y de respetar su privacidad y 
anonimato en el tratamiento de la información 
relativa a ellos/as, medida que alude a la mejora 
de los procedimientos y protocolos empleados 
(Saxton et al., 2020), en espacios adecuados y 
seguros, y de promover que la entrevista o reco-
gida de información sea de carácter humanista 
y nunca dominante (Fariña et al., 2020; Langba-
lle y Schultz, 2017).

De igual modo, las personas expertas valoran la 
adecuación y la factibilidad del intercambio de 
conocimiento y de las buenas prácticas entre 
los distintos ámbitos, de manera que se minimi-
zarían las consecuencias negativas de la interac-
ción de los hijos e hijas víctimas de violencia de 
género con el funcionamiento institucional o 
asistencial, en línea con el paradigma de justicia 
terapéutica (Arce et al., 2019; Fariña et al., 2020; 
Vilariño et al., 2013; Wexler, 2016). Si bien son 
los decisores judiciales los que disponen de más 
capacidad para implementar la práctica de justi-
cia terapéutica, esta puede ser aplicada por pro-
fesionales que trabajan directa o indirectamente 
en el ámbito legal (p. ej., jueces, abogados/as, fis-
cales, criminólogos/as, peritos judiciales, agentes 
judiciales, policías, sanitarios, trabajadores so-
ciales), cuando lo hacen se convierten en agentes 
terapéuticos para las personas con las que entran 
en contacto (Hewes, 2016).

Por otro lado, resta seguir analizando todas las 
medidas que, considerándose adecuadas, se 
mantienen fuera de la ventana de factibilidad, y 
que guardan relación con los retos de la investi-
gación actual: incrementar el conocimiento dis-
ponible acerca de la eficacia de las medidas de 
protección a los hijos/as, incluso sobre los re-
sultados adversos que pudieran producirse; pu-
blicar los protocolos de actuación disponibles; 
explorar la eficacia de la intervención en grupos 



Consenso de expertos sobre las medidas de protección a hijos e hijas víctimas de violencia de género

Bordón 73 (2), 2021, 63-78, ISSN: 0210-5934, e-ISSN: 2340-6577 • 71

específicos (p. ej., para adolescentes, niños y ni-
ñas entre 3 y 5 años); identificar prácticas efecti-
vas y seguras para los hijos e hijas expuestos 
(Howard et al., 2016). Además, es necesario de-
sarrollar medidas que faciliten que las Adminis-
traciones y los agentes a quienes concierne la 
atención a los hijos e hijas víctimas de violencia 
de género, puedan asegurar la factibilidad de las 
mismas y llevar a cabo una actuación eficaz y rá-
pida, dando así cumplimiento a los derechos re-
conocidos en la Convención de los Derechos del 
Niño. Queda fuera de toda duda que la exposi-
ción a la violencia es un tipo de maltrato psi-
cológico y emocional (Holden, 2003), cuyos cos-
tes tangibles e intangibles están ampliamente 

constatados (Delegación del Gobierno, 2019; 
Holmes et al., 2018).
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Abstract

Experts consensus on care measures for children who are victims of gender violence

INTRODUCTION. Gender violence has been recognized as a violation of human rights and a 
global public health problem that affects abused women and their children; although the latter  
have usually been invisible as victims. The literature shows the consequences of exposure to 
gender violence on children and teenagers, in the physical, psycho-emotional, behavioural, and at 
the academic and social levels too. In order to attend  their needs, different initiatives have been 
developed in the international and national spheres. However, the perspective of the professionals 
on the support and escort service responses the children has been scarcely researched and 
systematized. METHOD. In this study we propose to analyze which are the measures that the 
experts consider adequate and workable to attend the needs of the sons and daughters who are 
victims of gender violence. For this purpose, after a review of the literature, a pool of measures 
or good practices were drawn up, from which a total of 53 were selected and evaluated by expert 
panellists from different fields (Education, Health, Legal, Social and State Security Forces), on a 
Likert scale. Through the analysis of the agreement index, the reliability in the scores given by 
the experts for the dimensions of adequacy and feasibility was confirmed (Hanlon method). 
RESULTS. Taking as a cut-off point the third quartile, those measures or good practices that the 
experts evaluated as adequate and workable were selected. DISCUSSION. Taking into account 
the limitations of this study, the implications that could be of interest for the competent 
administrations in the design of training and resources for care and escort service of children and 
teenagers are discussed. 

Keywords: Children victims of gender violence, Expert consensus, Care, Hanlon method, Good 
practices. 

Résumé

Consensus d’experts sur les mesures de protection aux enfants des victimes de violence de genre

INTRODUCTION. La violence de genre a été reconnue comme une violation des droits de 
l’homme et un problème global de santé publique qui concerne les femmes maltraitées et leurs 
enfants, sans oublier le fait que ceux-ci ont fréquemment été rendus invisibles en tant que 
victimes. La littérature met en évidence les conséquences d’être exposés à la violence de genre 
chez les enfants et les adolescents aussi sur le plan physique, psycho - émotionnel et 
comportemental qu’académique et social. Afin de répondre à leurs besoins plusieurs initiatives 
ont été développées dans le domaine international et national. Néanmoins, la perspective des 
professionnels sur les réponses de soutien et accompagnement des enfants a été très peu étudiée 
et systématisée. MÉTHODE. Avec cette étude nous nous proposons d’analyser quelles sont les 
mesures que les experts considèrent comme adéquates et réalisables pour faire face aux besoins 
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des enfants victimes de violence de genre. Pour cela, après une révision de la littérature, on a réalisé 
un pool de mesures ou bonnes pratiques parmi lesquelles un total de 53 pratiques ont été 
sélectionnées et elles ont été évaluées par des intervenants experts issus de différents domaines 
(éducatif, sanitaire, juridique, social et forces de sécurité de l’État) dans une échelle de Likert. 
Grâce à l’analyse du degré de consensus, la concordance des ponctuations attribuées par les experts 
pour les dimensions adéquation et faisabilité (méthode Hanlon) a été constatée. RÉSULTATS. Une 
fois le troisième quartile pris comme point de coupure, les mesures ou bonnes pratiques que les 
experts avaient évaluées comme adéquates et faisables ont été sélectionnées. DISCUSSION. 
Compte tenu des contraintes de cette étude, un débat est fait sur les implications qui pourraient 
présenter un intérêt pour les différentes administrations concernées dans la création de ressources 
et de formation envisageant la prise en charge et accompagnement des enfants et des adolescents. 

Mots-clés: Enfants des victimes de violence de genre, Consensus des experts, protection, Méthode 
Hanlon, Bonnes pratiques.
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